
IDUVI
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO,
VIVIENDA Y GŁSTION TERRITORIAL DE CHA

RESOLUCIÓN No.031 DE 2025
(27 DE FEBRERO)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA".

EL GERENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y GESTIÓN TERRITORIAL
DE CHIA-IDUVI-

En uso de sus atribuciones legales conferidas en el Decreto Municipal No. 56 del 9 de octubre de
2014, la Ley 80 de 1993 y las demás normas que la modifiquen o adicionen en especial la Ley 1150
de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERAND

Que el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, estableció las modalidades de selección para la
escogencia de un contratista, modalidades dentro de la cual se encuentra la contratación directa.

Que el articulo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 dispone" Acto administrativo de justificación de
la contratación directa: la Entidad Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para
contratar bajo la modalidad de contratación directa (...)".

Que el Instituto de Desarrollo Urbano Vivienda y Gestión Territorial de Chía adelantó la etapa de
planeación para esta contratación, cuyo objeto es: "PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN
INTEGRAL - SAI, PARA LA ACTUALIZACIÓN, CAPACITACIÓN, SOPORTE Y MANTENIMIENTO
DEL SOFTWARE SUMINISTRADO POR HASSQL SAS INSTALADO EN LA ENTIDAD, DURANTE
LA VIGENCIA DOS MIL VEINTICINCO (2025), E INTEGRACIÓN DE FACTURACIÓN
ELECTRÓNICA DESDE EL MÓDULO DE CONTABILIDAD, CON UN (01) PROVEEDOR
TECNOLÓGICO PARA TRANSMISIÓN A LA DIAN, SEGÚN LAS CONDICIONES TÉCNICAS
ESTABLECIDAS EN EL DOCUMENTO ENTREGADO POR LA ENTIDAD".

Que según el artículo 2, numeral 4, literal c, de la Ley 1150 de 2007, es procedente la contratación
directa tratándose de entidades del Estado, cuando las obligaciones derivadas de los mismos tengan
relación directa con el objeto de la entidad ejecutora o contratista, asi mismo el artículo 2.2.1.2.1.4.8.
del Decreto 1082 de 2015, establece que: "Contratación directa cuando no exista pluralidad de
oferentes. Se considera que no existe pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona
que puede proveer el bien o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los
derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo en el ternitorio nacional. Estas circunstancias deben
constar en el estudio previo que soporta la contratación", en consecuencia, le es aplicable lo
establecido en el articulo 2.2.1.2.1.4.1, de la misma norma.

Que el articulo segundo (2°) de la Constitución Politica dispone que son fines esenciales del Estado
"servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación;
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia
pacifica y la vigencia de un orden justo.(...)".

Que el articulo 209, ibídem dispone que "la función administrativa está al servicio de los intereses
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, economia,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración
de funciones (...)"
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